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Manual del Administrador de Grupo de Investigación 

 

Para acceder a la parte de administración de un grupo de investigación debemos acceder a la 

página www.imib.es/update.jsf.  

Introducidas sus credenciales, accederá a la página principal de actualización del IMIB dónde 

podrá modificar su información como investigador y la del grupo de investigación a la que 

pertenece. 

 

Ilustración 1. Pantalla principal de actualización. 

Podrá actualizar su perfil investigador desde ‘Mi Perfil Investigador’. En esa sección encontrará 

enlaces a: 

• Datos personales 

• Vida laboral 

• Historial académico. 

• Docencia impartida de Tercer grado 

• Docencia impartida de grado y postgrado 

• Publicaciones 

• Proyectos 

• Investigación clínica 

• Tesis 

• Patentes 

• Firmas científicas 

• Cambiar contraseña 
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Cuando acceda a alguno de los enlaces, cada página tendrá a su vez todos los accesos de su 

perfil de investigador. 

 

Ilustración 2. Menú de Perfil Investigador. 

Para actualizar los datos del grupo de investigación que gestiona deberá acceder a ‘Mi Grupo 

de Investigación del IMIB’ 

En esta sección podrá acceder a: 

• Miembros: Actualizar miembros. 

• Publicaciones: Consultar publicaciones existentes. 

• Proyectos: Consultar los proyectos existentes. 

• Investigación clínica: Consultar los ensayos clínicos existentes. 

• Patentes: Consultar las patentes existentes. 

• Tesis: Consultar las tesis existentes. 

• Actualizar Publicaciones: Registrar publicaciones. 

• Actualizar Proyectos: Registrar proyectos. 

• Actualizar Investigación Clínica: Registrar investigación clínica. 

• Actualizar Patentes: Registrar patentes. 

• Actualizar Tesis: Registrar tesis. 

Cuando acceda a alguno de los enlaces, en cada página aparecerán de nuevo todos los enlaces 

asociados a su grupo de investigación. 

 

Ilustración 3. Menú del grupo de investigación. 
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Para saber en qué página está en cada momento, aparecerá señalado el icono correspondiente 

a dicha página con un recuadro gris. Si desea regresar a la página principal sólo deberá acceder 

al icono denominado ‘Actualización IMIB 2012’ con el logotipo del IMIB. 

 

Ilustración 4. Volver a la pantalla de inicio. 

 

Gestionar Miembros del Grupo de Investigación 

 

Como administrador de un grupo de investigación tiene la posibilidad de ver el conjunto de 

miembros que lo componen, así como de registrar un nuevo miembro, mediante el botón 

‘Registrar nuevo miembro’. 

 

Ilustración 5. Listado de miembros del grupo de investigación. 

El formulario de registro de un nuevo investigador solicita que introduzcamos 

obligatoriamente el NIF/NIE del investigador, su nombre y primer apellido, dedicación a la 

investigación, si realiza actividad asistencial y actividad docente y su correo electrónico. 
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Ilustración 6. Registro de un nuevo miembro. 

Por último para almacenar los datos debemos seleccionar el botón ‘Guardar cambios’.  

A través del listado de investigadores del grupo podemos editar la información de cada 

miembro, actualizar su categoría, dar de baja en el grupo y eliminar del mismo. 

 

Ilustración 7. Opciones sobre un miembro del grupo. 

Mediante el botón ‘Datos personales’, accederemos al formulario de edición de información 

personal y de contacto del investigador, e incluso podremos añadir tantas direcciones de 

correo electrónico, direcciones postales y teléfonos como deseemos. 

A partir del botón ‘Actualizar categoría’ podremos modificar la categoría profesional del 

investigador. 
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Ilustración 8. Categoría profesional. 

Por último tenemos los botones ‘Dar de Baja del Grupo’ y ‘Eliminar del Grupo’, el primero de 

ellos se utiliza para indicar que el investigador colaboró en algún momento en el grupo pero 

actualmente no forma parte de él, el segundo lo utilizaremos para indicar que el investigador 

nunca perteneció al grupo o no es un investigador de la Región de Murcia. 

El investigador responsable del grupo tendrá permisos de administrador, por lo tanto tendrá 

autorización para actualizar la información del grupo, además de dar permisos de 

administrador a otros investigadores miembros de su grupo.  

 

Datos Personales y de Contacto 

 

El formulario de datos personales consta de dos partes, los datos personales del investigador 

entre los que se encuentran NIF/NIE, nombre, apellidos, fecha de nacimiento, dedicación a la 

investigación, actividad asistencia y docente, su categoría en el IMIB, entre otros. 
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Ilustración 9. Datos personales. 

La segunda parte del formulario presenta los datos de contacto del investigador como 

direcciones de correo electrónico, domicilio y teléfono. 

 

Ilustración 10. Datos de contacto. 

Para añadir una nueva dirección de correo electrónico debe seleccionar el botón ‘Añadir nuevo 

e-mail’, esta opción nos mostrará una ventana emergente donde debemos indicar nuestra 

dirección de correo y si desea o no recibir alertas por e-mail. 
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Ilustración 11. Registrar nuevo correo electrónico. 

Para cambiar o borrar una dirección de correo electrónico ya creada tenemos los botones 

‘Cambiar’ o ‘Borrar’ que aparecen en la parte derecha del listado de direcciones de correo 

electrónico. 

 

Ilustración 12. Modificar o eliminar direcciones de correo electrónico. 

Para añadir una nueva dirección postal seleccione el botón ‘Añadir nueva dirección’, esta 

opción nos mostrará una ventana emergente donde debemos indicar nuestra dirección, código 

postal, población, provincia y si desea o no recibir correo ordinario. 
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Ilustración 13. Registro de nueva dirección postal. 

En este caso también tenemos la opción de modificar una dirección o de borrar una mediante 

los botones ‘Cambiar’ y ‘Borrar’, que aparecen en el listado de direcciones ya creadas. 

Para añadir un nuevo número de teléfono debemos seleccionar el botón ‘Añadir nuevo 

teléfono’, esta opción nos mostrará una nueva ventana emergente donde debemos indicar el 

número de teléfono, el tipo, es decir, si es fijo, móvil o fax y si deseo que me llamen o envíen 

fax a ese teléfono. 

 

 

Ilustración 14. Registro de un nuevo teléfono. 
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En este caso también tenemos la posibilidad de modificar o eliminar un número de teléfono ya 

creado con anterioridad mediante los botones ‘Cambiar’ y ‘Borrar’. 

Por último para poder hacer persistentes los cambios debemos seleccionar el botón ‘Guardar 

cambios’ que aparece en la parte superior e inferior del formulario. 

 

Datos Laborales 

 

Mediante esta opción podemos ver el listado de los datos laborales registrados con 

anterioridad. 

 

 

Ilustración 15. Listado de información laboral. 

Si deseamos registrar nueva información sobre nuestro perfil laboral debemos seleccionar el 

botón ‘Registrar Información Laboral’. El formulario de registro nos indica que introduzcamos 

nuestra situación profesional con la fecha de inicio y la fecha de fin, el organismo, centro etc. 

 

 

Ilustración 16. Registrar información laboral. 
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De este formulario cabe destacar los campos centro de contratación y centro de trabajo. Estos 

datos se completan utilizando la recomendación que nos proporciona el programa conforme 

vamos escribiendo, es decir, nos aparecerá un listado con las opciones concordantes, entre las 

que podremos seleccionar la deseada. 

 

 

Ilustración 17. Introducir centro de contratación y de trabajo. 

Por último para poder hacer persistentes los cambios debemos seleccionar el botón ‘Guardar 

cambios’ que aparece en la parte superior e inferior del formulario. Si todo fue correcto el 

programa nos muestra una ventana emergente con las diferentes posibilidades que tiene el 

investigador, en este caso, seguir registrando nueva información, editar la información que 

acaba de crear o volver al listado de datos laborales. 

 

 

Ilustración 18. Advertencia de creación de información laboral. 

Si seleccionamos la opción ‘Volver a listado de datos laborales’, podemos ver la información 

que acabamos de crear e incluso tenemos la posibilidad de modificar los datos o eliminarlos 

mediantes los botones ‘Actualizar Información’ y ‘Eliminar’ que aparecen en la parte derecha 

del listado de datos una vez desplegado el botón ‘Opciones’. 
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Ilustración 19. Listado de datos laborales. 

 

Datos Académicos 

 

Seleccionando esta opción podemos ver el listado de datos académicos registrados en su perfil 

investigador. Si deseamos introducir nueva información académica debemos seleccionar el 

botón ‘Registrar Nueva Formación Académica’.  

 

 

Ilustración 20. Listado de datos académicos. 

En el siguiente formulario debemos indicar inicialmente el tipo de formación que vamos a 

registrar, si se trata de una formación académica o de otra formación, ya que el formulario 

será distinto dependiendo de la opción seleccionada. 

 

 

Ilustración 21. Seleccionar tipo de formación. 

En caso de seleccionar la opción ‘Formación Académica’ podemos indicar información sobre la 

titulación, especialidad o doctorado, pero debemos introducir como mínimo uno de los tipos 

de formación, indicando su fecha obligatoriamente. Todos estos campos son de texto abierto y 

podrá introducir la información que considere oportuna. 
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Ilustración 22.Registrar formación académica. 

En caso de seleccionar la opción ‘Otra formación’, el formulario se sintetiza debiendo indicar 

únicamente el tipo de formación mediante el campo ‘Otra’, el centro (ambos de texto abierto) 

y la fecha de finalización de la misma.  

 

 

Ilustración 23. Registrar otra formación. 

Por último para poder hacer persistentes los cambios debemos seleccionar el botón ‘Guardar 

cambios’ que aparece en la parte superior e inferior del formulario.  

 

 

Ilustración 24. Advertencia de creación de formación académica. 
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Una vez registrada nuestra formación académica podemos registrar nuevos datos, seguir 

editando la información actual o volver al listado de los datos ya registrados. 

En caso de seleccionar ‘Volver al listado’ en la ventana emergente regresaremos a la página en 

la que aparecen nuestros datos registrados, y podremos modificar/rectificar o eliminar 

información mediante los botones ‘Editar’ y ‘Eliminar’ respectivamente. Estas opciones 

aparecen en la parte derecha del listado de información una vez hemos desplegado el botón 

‘Opciones’. 

 

Ilustración 25. Editar y eliminar formación académica ya creada. 

 

Docencia 

 

En este caso tenemos dos opciones ‘Docencia impartida de tercer ciclo’ o ‘Docencia impartida 

de grado y postgrado’. 

Si seleccionamos ‘Docencia impartida de tercer ciclo’ nos aparecerá un listado con la docencia 

que tengamos registrada o vacío en caso de no tener registrada ninguna como es nuestro caso 

(véase ilustración 26). Para poder registrar nueva información seleccionamos el botón 

‘Registrar Nuevo Programa de Tercer Ciclo’. 

 

Ilustración 26. Listado de docencia impartida de tercer ciclo. 

Para poder registrar un nuevo programa de tercer ciclo debemos introducir obligatoriamente 

el título del programa, su línea de investigación, la facultad y la universidad, todos de texto 

abierto. Opcionalmente podemos introducir el director o coordinador del programa, el 

profesor, la duración en horas y el número de créditos, a quién va dirigido y las instituciones 

participantes. 
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Ilustración 27. Registrar nueva docencia. 

Finalmente, para guardar la información introducida debemos pulsar sobre el botón ‘Guardar 

cambios’ que aparece en la parte superior como inferior del formulario. 

 

Ilustración 28. Advertencia de creación de docencia. 

Una vez guardados los datos podemos volver a registrar nueva información, editarla o volver al 

listado. En caso de seleccionar la opción de ‘Volver al listado’ regresaremos a la página anterior 

dónde podremos ver un resumen de la información introducida y tendremos la posibilidad de 

modificar y eliminar los datos mediante los botones ‘Editar’ y ‘Eliminar’ respectivamente 

(véase ilustración 29). 

 

Ilustración 29. Editar y eliminar docencia de tercer ciclo. 

En caso de seleccionar ‘Docencia impartida de grado y postgrado’ nos aparecerá un listado con 

la información que tengamos registrada o vacío en caso de no tener registrada ninguna por el 
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momento. Para poder registrar nueva información seleccionamos el botón ‘Registrar Nuevo 

Curso de grado y postgrado’. 

 

 

Ilustración 30. Listado de cursos de grado y postgrado. 

Para registrar la docencia impartida de grado y postgrado debemos introducir 

obligatoriamente el nombre del curso, la entidad que lo organiza y la línea de investigación, 

todo en texto abierto, opcionalmente podemos introducir los objetivos del curso, a quién va 

dirigido, el número de plazas, curso, el carácter temporal, la duración en horas y el número de 

créditos. 

 

Ilustración 31. Registrar nuevo curso de grado y postgrado. 

Como en el caso anterior para hacer persistente la información debemos pulsar el botón 

‘Guardar cambios’ que aparece en la parte superior e inferior del formulario, una vez 

seleccionado siempre tenemos la opción de registrar nueva información, editar la actual o 

volver al listado de datos. Si seleccionamos ‘Volver al listado’ regresamos a la página anterior 

en la que podemos ver el conjunto de información ya introducida, como en el caso anterior 

tenemos la posibilidad de modificar y eliminar los datos a través de los botones ‘Editar’ y 

‘Eliminar’ respectivamente. 

 

 

Ilustración 32. Editar y eliminar información de grado y postgrado. 
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Firmas Científicas 

 

Nuestra firma científica es importante para poder realizar la recomendación de autor en el 

registro de publicaciones. Tenemos dos opciones, registrar una firma o generar un conjunto de 

firmas automáticamente. Si deseamos realizar el registro ‘a mano’ debemos indicar apellidos e 

iniciales de nuestro nombre y posteriormente pulsar sobre el botón ‘Registrar’. A través del 

modo automático simplemente debemos seleccionar el botón ‘Generar Firmas’ que nos 

generará el conjunto de firmas correspondiente a su nombre y apellidos.  

Siempre podemos eliminar una firma mediante el botón ‘Eliminar’ que aparece en la parte 

derecha de la tabla. 

 
Ilustración 33. Listado de firmas científicas. 

 

Publicaciones con PubMedId 

 

Existen dos enlaces referentes a las publicaciones, denominados ‘Publicaciones’ y ‘Actualizar 

Publicaciones’. En el primero veremos las publicaciones ya creadas con anterioridad en el 

grupo de investigación, mientras que el segundo se utilizará para registrar nuevas 

publicaciones. 

Vamos a centrarnos en la actualización de publicaciones, por lo tanto debemos seleccionar el 

enlace ‘Actualizar Publicaciones’.  

 

Ilustración 34. Listado de nuevas publicaciones. 
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Para registrar una nueva publicación debemos pulsar sobre el botón ‘Registrar Publicación con 

PubMedId’. Este nuevo formulario sólo nos solicitará el PubMedID de nuestra publicación, 

para poder continuar con el registro debemos pulsar sobre el botón ‘Cargar Información de 

PUbMed’. 

 

 

Ilustración 35. Formulario de registro de nuevas publicaciones. 

Una vez cargado el PubMedID, nos aparece un nuevo formulario con la información 

recuperada de la web de PubMed. A continuación vamos a explicar su funcionamiento en dos 

partes. La primera parte contiene información general de la publicación, como referencia, 

título, abstract si lo posee, revista, factor de impacto y el año. Es importante saber que es 

normal que para publicaciones de años posteriores a 2011 el factor de impacto se calcula con 

el de ese año. También cabe destacar que no puede realizar modificaciones sobre los datos 

cargados de PubMedID, excepto en caso de que el factor de impacto calculado por la 

aplicación no sea correcto. Para obtener el factor de impacto adecuado, debemos especificar 

el ISSN de la revista y seleccionar el botón ‘Calcular factor de impacto’. 

 

Ilustración 36. Información cargada a través del pubmed. 

En la segunda parte del formulario tenemos tres secciones diferenciables, en la primera 

aparece el grupo de investigación al que se vinculará la publicación. En la segunda sección 
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debemos indicar el tipo de publicación y su ámbito. Por último debemos identificar los autores 

de la publicación. En la parte izquierda aparece la firma del autor que nos devuelve PubMed 

mientras que en la parte derecha la recomendación que realiza la aplicación automáticamente 

a través del nombre y apellidos del autor.  

En la identificación de los autores de una publicación se pueden presentar varias posibilidades, 

a continuación vamos a explicar cada opción que se puede plantear. 

Primero, que la recomendación realizada por el programa sea la adecuada, en este caso 

simplemente debemos pulsar sobre el botón ‘Es autor’, para indicar que es un investigador del 

IMIB (véase ilustración 37). 

 

Ilustración 37. Indicar grupo y autores de la publicación. 

En este caso los dos autores se corresponden con la firma científica por lo tanto han sido 

marcados con  al seleccionar ‘Es autor’. 

 

Ilustración 38. Autores identificados en la publicación. 

Otra opción es que la recomendación no sea correcta y por lo tanto debemos buscar otro 

investigador, en ese caso debemos pulsar sobre ‘Recomendación incorrecta buscar otro 

usuario’, esta opción nos permite seleccionar entre uno de los investigadores del IMIB que nos 

recomienda el programa conforme vamos escribiendo el nombre del investigador que 

buscamos. 
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Ilustración 39. Recomendación incorrecta, introducir otro autor. 

La última posibilidad es que el programa no haya sido capaz de encontrar alguno de los 

autores de la publicación, en este caso debemos buscar el autor escribiendo su nombre en la 

entrada de texto habilitada para ello y seleccionar el adecuado (como podemos ver en la 

imagen 40). 

 

Ilustración 40. Autor no reconocido, insertar nuevo autor. 

 

En la parte central, entre ‘Firma del autor’ y ‘Recomendación según firma del autor’, existe una 

casilla denominada ‘Autor correspondencia’, para identificar el autor o autores que tienen el 

rol de persona de contacto para la revista. 

Finalmente para poder guardar la información debemos seleccionar el botón ‘Guardar’ que 

aparece en la parte inferior del formulario. 

Si regresamos al listado de publicaciones podemos editar y desvincular publicaciones de 

nuestro perfil de investigador, mediante los botones ‘Actualizar Información’ y ‘Desvincular’ 

respectivamente. El botón desvincular no elimina completamente la publicación simplemente 

la desvincula de nuestro grupo de investigación.  
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Ilustración 41. Actualizar o desvincular publicaciones. 

En caso de querer actualizar la publicación sólo podremos modificar la clasificación según 

tipología y ámbito y por último modificar la asignación de autores. En este último caso para 

modificar un autor que no ha sido detectado por el programa y que hemos introducido a 

través del buscador de investigadores debemos seleccionar el botón ‘Cambiar Asignación 

Autor’, lo que nos permitirá volver a introducir un nuevo autor.  

 

 

Ilustración 42. Cambiar asignación de autor. 

 

Proyectos de Investigación 

 

Existen dos enlaces referentes a las proyectos de investigación, denominados ‘Proyectos’ y 

‘Actualizar Proyectos’. En el primero veremos los proyectos ya creados en el grupo de 

investigación, mientras que el segundo se utilizará para registrar nuevos proyectos. 

Vamos a centrarnos en la actualización de proyectos, por lo tanto debemos seleccionar el 

enlace ‘Actualizar Proyectos’.  

Podemos buscar tanto por palabra clave como por año de convocatoria del proyecto como se 

muestra en la siguiente imagen. 
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Ilustración 43. Listado de proyectos de investigación. 

 

Si queremos realizar el registro de un nuevo proyecto debemos pulsar el botón ‘Registrar 

Proyecto’, situado sobre el buscador, en la parte superior de la página. El formulario de 

creación se divide en dos partes. En la primera parte, debemos ingresar los datos referentes a 

título, objetivos, código/expediente, el importe concedido al proyecto, la entidad que lo 

financia, el año de la convocatoria, el ámbito que alcanza el proyecto, indicar si el financiador 

es público así como si la financiación es competitiva.  

 

 

Ilustración 44. Registro de nuevo proyecto de investigación. 

En la segunda parte, debemos definir el tipo de proyecto que se está registrando, la fecha de 

inicio del proyecto y el organismo beneficiario. Opcionalmente se puede indicar el centro de 

realización y la fecha de fin del proyecto. 
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Ilustración 45. Indicar los investigadores asociados al proyecto. 

 

El centro de realización es un campo recomendado, esto quiere decir que si introducimos texto 

que contenga el centro que queremos seleccionar, la aplicación nos sugerirá un listado de 

centros que se asemejan al texto introducido. Por ejemplo, si escribimos el texto “facultad” la 

aplicación nos mostrará lo siguiente. 

 

 

Ilustración 46. Insertar centro de realización. 

Cuanto más texto introduzcamos más se reducirán las correspondencias. Una vez que 

localicemos el centro a elegir, pulsamos sobre él, quedando así seleccionado. 

Si el investigador principal está adscrito al IMIB deberemos seleccionarlo del mismo modo que 

en el ejemplo anterior. En este caso, buscaremos por nombre de usuario sugiriéndonos el 

sistema las correspondencias oportunas.  
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Ilustración 47. Insertar investigador principal asociado al IMIB. 

Si el investigador principal no está adscrito al IMIB seleccione ‘NO’ en la casilla ‘El investigador 

principal está adscrito al IMIB'. En ese caso, cambiará la vista y deberá indicar el nombre el 

investigador así como su centro de trabajo.  

 

Ilustración 48. Insertar investigador principal no vinculado al IMIB. 

Por último, debe indicar los investigadores colaboradores asociados al proyecto. Para ello 

usamos el sistema de recomendación explicado anteriormente. Una vez seleccionado un 

investigador, pulsamos el botón ‘Añadir al resto de investigadores’. 

 

Ilustración 49. Incluir investigadores asociados al proyecto. 

De modo que aparecerá incluido en el listado inferior.  

 

Ilustración 50. Listado de investigadores participantes en el proyecto. 

Si desea eliminar alguno de los investigadores incluido en la lista, debe pulsar el botón ‘Quitar’. 

Para terminar, pulsamos el botón ‘Guardar cambios’ situado en las partes superior en inferior 

del formulario. Si se ha producido algún error, la aplicación dará un aviso explicativo, en caso 

contrario aparecerá una ventana emergente indicando las opciones que posee el investigador  

como registrar un nuevo proyecto, seguir editando el proyecto actual o volver al listado de 

proyectos. Si queremos realizar modificaciones sobre un proyecto, desde el listado de 

proyectos, pulsamos sobre el botón ‘Opciones’ y se desplegará la opción “Actualizar 

información”.  
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Ilustración 51. Actualizar y desvincular información. 

Pulsamos sobre ella y accederemos al formulario explicado en el registro de proyecto pero con 

los datos previamente introducidos.  

Si pulsamos sobre ‘Desvincular’, desvincularemos el proyecto del grupo de investigación que 

estamos gestionando. De este modo desaparecerá del listado y dejará de estar asociado a 

nuestro grupo. 

 

Estudios Clínicos  

 

Existen dos enlaces referentes a los estudios clínicos, denominados ‘Estudios clínicos’ y 

‘Actualizar Estudios clínicos’. En el primero veremos los estudios ya creados en el grupo de 

investigación, mientras que el segundo se utilizará para registrar nuevos estudios clínicos. 

Vamos a centrarnos en la actualización de estudios clínicos, por lo tanto debemos seleccionar 

el enlace ‘Actualizar Estudios clínicos’.  

En esta sección, vemos el listado de los estudios clínicos del grupo de investigación. Podemos 

realizar búsquedas tanto por palabra clave como por año de convocatoria del estudio como se 

muestra en la siguiente imagen. 

 

 

Ilustración 52. Listado de estudios clínicos. 

Si queremos realizar el registro de un nuevo estudio debemos pulsar el botón ‘Registrar 

Ensayo’, situado sobre el buscador, en la parte superior de la página. El formulario de creación 

se divide en dos partes. En la primera parte, debemos ingresar los datos referentes a título, 
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objetivos, número de expediente del promotor, el importe concedido al proyecto, el promotor 

del ensayo, el año de la convocatoria, el número de EUDRACT, el ámbito que alcanza el 

proyecto, indicar si el financiador es público así como si la financiación es competitiva.  

 

Ilustración 53. Registro de un nuevo estudio clínico. 

En la segunda parte, debemos definir la fecha de inicio del proyecto, la fecha de fin (opcional) y 

el organismo beneficiario. Opcionalmente se puede indicar el centro de realización. 

 

Ilustración 54. Investigadores asociados al estudio. 

El centro de realización es un campo recomendado, esto quiere decir que si introducimos texto 

que contenga el centro que queremos seleccionar, la aplicación nos sugerirá un listado de 

centros que se asemejan al texto introducido. Por ejemplo, si escribimos el texto “facultad” la 

aplicación nos mostrará lo siguiente. 

 



 
 

28 

 

 

Ilustración 55. Indicar centro de realización y organismo beneficiario. 

Cuanto más texto introduzcamos más se reducirán las correspondencias. Una vez que 

localicemos el centro a elegir, pulsamos sobre él, quedando así seleccionado. 

Si el investigador principal está adscrito al IMIB deberemos seleccionarlo del mismo modo que 

en el ejemplo anterior. En este caso, buscaremos por nombre o apellidos de investigador, así el 

sistema nos sugerirá las correspondencias oportunas.  

 

 

Ilustración 56. Insertar investigador principal asociado al IMIB. 

Si el investigador principal no está adscrito al IMIB seleccione ‘NO’ en la casilla ‘El investigador 

principal está adscrito al IMIB’. En ese caso, cambiará la vista y deberá indicar el nombre el 

investigador así como su centro de trabajo.  

 

Ilustración 57. Insertar investigador principal no vinculado al IMIB. 

Por último, debe indicar los investigadores colaboradores asociados al proyecto. Para ello 

usamos el sistema de autocompletado explicado anteriormente. Una vez seleccionado un 

investigador, pulsamos el botón ‘Añadir al resto de investigadores’. 

 

Ilustración 58. Insertar resto de investigadores asociados al estudio. 
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De modo que aparecerá incluido en el listado inferior.  

 

Ilustración 59. Listado de investigadores asociados al estudio. 

Si desea eliminar alguno de los investigadores incluido en la lista, debe pulsar el botón ‘Quitar’. 

Para terminar, pulsamos el botón ‘Guardar cambios’ situado en las partes superior en inferior 

del formulario. Si se ha producido algún error, la aplicación dará un aviso explicativo, en caso 

contrario aparecerá una ventana emergente indicando las opciones que posee el investigador  

como registrar un nuevo estudio, seguir editando el estudio actual o volver al listado de 

estudios clínicos. Si queremos realizar modificaciones sobre un estudio, desde el listado, 

pulsamos sobre el botón ‘Opciones’ y se desplegará la opción ‘Actualizar información’.  

 

Ilustración 60. Actualizar y desvincular estudios clínicos. 

Pulsamos sobre ella y accederemos al formulario explicado en el registro de ensayo pero con 

los datos previamente introducidos.  

Si pulsamos sobre ‘Desvincular’, desvincularemos el ensayo del grupo de investigación que 

estamos gestionando. De este modo desaparecerá del listado y dejará de estar asociado a 

nuestro grupo. 

 

Tesis Doctorales dirigidas por miembros del Grupo de 

Investigación 

 

Existen dos enlaces referentes a las tesis doctorales, denominados ‘Tesis’ y ‘Actualizar Tesis’. 

En el primero veremos las tesis ya creadas en el grupo de investigación, mientras que el 

segundo se utilizará para registrar nuevas tesis doctorales. 

Vamos a centrarnos en la actualización de nuevas tesis doctorales, por lo tanto debemos 

seleccionar el enlace ‘Actualizar Tesis’.  
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En esta vista veremos el listado de tesis doctorales dirigidas por miembros de su grupo de 

investigación. Podemos filtrar la búsqueda por palabra clave y por año. 

 

 

Ilustración 61. Listado de tesis doctorales. 

Para registrar una nueva tesis pulsamos sobre el botón ‘Registrar Nueva Tesis’ situado en la 

parte superior de la página.  

 

 

Ilustración 62. Registro de nueva tesis doctoral. 

Debemos indicar el título, el expediente (opcional) y el año de lectura. Si queremos indicar un 

centro tecleamos sobre el campo ‘Indique el centro’ y el sistema sugerirá una serie de 

coincidencias con el texto introducido. Por ejemplo, si tecleamos “facultad de” el sistema nos 

sugiere lo siguiente. 
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Ilustración 63. Insertar centro de realización. 

Cuando encontremos el centro deseado, pulsamos sobre él. Si en el listado de sugerencias no 

aparece el centro que desea registrar, seleccionamos ‘NO’ en el campo ‘El centro está en la 

lista de centros de procedencia inferior’. De este modo, en el campo ‘Indique el centro’, podrá 

teclear un centro definido por usted. 

Del mismo modo, para seleccionar el doctorando, usamos el sistema anteriormente explicado 

tecleando el nombre o apellidos del investigador, seleccionando el correspondiente cuando se 

encuentre. Si el usuario no aparece entre las sugerencias de la aplicación, debe seleccionar 

‘NO’ en el campo ‘El doctorando de la tesis está adscrito al IMIB’. De este modo, escribirá el 

nombre completo del doctorando en texto abierto. 

Para seleccionar los directores del proyecto utilizamos el mismo sistema. Buscamos entre las 

sugerencias de la aplicación, y si no existe porque no pertenece al IMIB, tecleamos el nombre 

del director. En ambos casos, bien seleccionando un investigador el IMIB o bien tecleando el 

director, pulsamos el botón ‘Añadir al listado’. De modo que se irán incluyendo en el listado 

inferior de directores de la tesis.  

 

Ilustración 64. Insertar director de la tesis. 

Si desea eliminar alguno de los directores, pulsamos sobre el botón ‘Quitar’ del listado. 

Para terminar, pulsamos el botón ‘Guardar cambios’ situado en las partes superior en inferior 

del formulario. Si se ha producido algún error, la aplicación dará un aviso explicativo, en caso 

contrario aparecerá una ventana emergente indicando las opciones que posee el investigador  

como registrar una nueva tesis, seguir editando la tesis actual o volver al listado de tesis. Si 
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queremos realizar modificaciones sobre una tesis, desde el listado, pulsamos sobre el botón 

‘Opciones’ y se desplegará la opción ‘Actualizar información’. 

 

 

Ilustración 65. Actualizar y desvincular tesis. 

Pulsamos sobre ella y accederemos al formulario explicado en el registro de tesis pero con los 

datos previamente introducidos.  

Si pulsamos sobre ‘Desvincular’, desvincularemos la tesis del grupo de investigación que 

estamos gestionando. De este modo desaparecerá del listado y dejará de estar asociado a 

nuestro grupo. 

 

Patentes 

 

Existen dos enlaces referentes a las patentes, denominados ‘Patentes’ y ‘Actualizar Patentes’. 

En el primero veremos las patentes ya creadas en el grupo de investigación, mientras que el 

segundo se utilizará para registrar nuevas patentes. 

Vamos a centrarnos en la actualización de nuevas patentes, por lo tanto debemos seleccionar 

el enlace ‘Actualizar Patentes’. 

Una vez hemos entrado a esta sección, podemos ver el listado de aquellas patentes que 

pertenecen al grupo de investigación que estamos gestionando. Tenemos la opción de realizar 

una búsqueda por palabra clave de las patentes que tenemos ya registradas. 
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Ilustración 66. Listado de nuevas patentes. 

En caso de querer registrar una nueva patente debemos pulsar el botón ‘Registrar Nueva 

Patente’ que aparece en la parte superior del listado.  El formulario de creación consta de dos 

partes, en la primera parte, véase ilustración 67, debemos especificar datos identificativos de 

la patente, como título, objeto, tipo de la patente, código, número de expediente, si ha sido 

solicitada y la fecha de solicitud, si es una patente que ha sido concedida y su fecha de 

concesión, etc. 

 

Ilustración 67. Registrar nueva patente. 

En la segunda parte del formulario debe especificar los titulares e inventores de la patente.  

Como titulares de la patente debemos indicar el centro o centros que tienen la titularidad de la 

patente. Como inventor debemos especificar la persona o personas inventoras de la patente. 
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Ilustración 68. Titulares e inventores de la patente. 

Para especificar el titular de la patente tenemos dos opciones, que el centro titular de la 

patente esté registrado en el IMIB, en este caso seleccionamos la opción ‘SI’ en ‘El centro 

titular/es de la patente está/n adscrito/s al IMIB’. En este caso buscamos el centro escribiendo 

su nombre en la caja de texto inferior y seleccionamos el centro que deseemos. A través de 

esta opción debemos buscar el centro entre el listado de opciones que nos ofrece el programa 

conforme escribimos el nombre en la caja de texto ‘Indique el centro titular’. 

 

 

Ilustración 69. Insertar centro titular existente en el IMIB. 

Para añadirlo como centro titular de la patente debemos pulsar sobre el botón ‘Añadir al 

listado’, una vez hemos seleccionado el adecuado entre las recomendaciones. 

 

Ilustración 70. Añadir al listado de centros titulares de la patente. 

Como podemos observar en la ilustración 71 el centro se ha añadido al listado de titulares de 

la patente que estamos creando.  
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Ilustración 71. Listado de centros titulares. 

En caso de que el centro no se encuentre en el listado de centros registrados en el IMIB 

tenemos la opción de escribir como texto abierto el centro titular de la patente, seleccionando 

la opción ‘NO’ en ‘El centro titular/es de la patente está/n adscrito/s al IMIB’, a continuación 

escribimos el centro a registrar y seleccionamos la opción ‘Añadir al listado’. 

 

 

Ilustración 72. Insertar centro titular no registrado en el IMIB. 

Siempre tenemos la opción de eliminar un centro del listado de titulares mediante el botón 

‘Quitar’ que aparece en la parte derecha de la tabla. 

 

 

Ilustración 73. Listado de titulares de la patente. 

Para especificar el inventor/es de la patente tenemos dos opciones, que el investigador de la 

patente esté registrado en el IMIB, en ese caso seleccionamos ‘SI’ en ‘El inventor/es de la 

patente está/n adscrito/s al IMIB’. Para seleccionar el investigador debemos escribir su 

nombre o apellidos y seleccionar el que deseemos del listado de investigadores. Para añadirlo 

al listado de inventores de la patente seleccionamos el botón ‘Añadir al listado’. 

 

Ilustración 74. Insertar inventor de la patente asociado al IMIB. 
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Como podemos observar en la siguiente imagen el investigador se ha añadido al listado de 

inventores de la patente que estamos creando.  

 

 

Ilustración 75. Listado de inventores de la patente. 

En caso de que el investigador no se encuentre registrado en el IMIB tenemos la opción de 

especificar con texto abierto el nombre, apellidos y el centro de trabajo del inventor de la 

patente, en ese caso seleccionamos la opción ‘NO’ en ‘El inventor/es de la patente está/n 

adscrito/s al IMIB’, a continuación escribimos el nombre y el centro de trabajo si lo conocemos  

y seleccionamos la opción ‘Añadir al listado’. 

 

Ilustración 76. Insertar inventor de la patente no vinculado al IMIB. 

Como siempre tenemos la opción de eliminar una entrada del listado seleccionando la opción 

‘Quitar’ de la tabla. 

 

Ilustración 77. Listado de inventores de la patente. 

Una vez hemos cumplimentado el formulario debemos guardar los cambios mediante el botón 

‘Guardar cambios’ que aparece en la parte superior e inferior del formulario. Una vez 

guardado nos aparecerá un mensaje en azul de confirmación y las opciones de volver a 

registrar una nueva patente, seguir editando la patente actual o volver al listado de patente. 

Ahora volvemos al listado de nuestras patente mediante la opción ‘Volver al listado de 

patentes’.  
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Ilustración 78. Listado de patentes registradas. 

En la parte derecha de la tabla tenemos un botón de ‘Opciones’ sobre la patente. En este caso 

podemos Actualizar su información y desvincular la patente de mi cuenta de usuario. 

 

Ilustración 79. Actualizar y desvincular patentes. 

Si seleccionamos el botón ‘Actualizar información’ podemos modificar los datos de la patente. 

En caso de seleccionar el botón ‘Desvincular’ se desvinculará la patente del grupo de 

investigación pero seguirá perteneciendo a los miembros del IMIB que haya definido como 

inventores. Una vez desvinculada la patente del grupo, no podrá visualizarla en el listado total 

de patentes. 

 

ASPECTOS GENERALES 

 

A continuación listamos una serie de aspectos generales del registro de producción científica 

del IMIB: 

1. El investigador responsable del grupo tendrá permisos de administrador, por lo tanto 

tendrá autorización para actualizar la información del grupo, además de dar permisos 

de administrador a otros investigadores miembros de su grupo.  

2. Es importante saber que es normal que para publicaciones de años posteriores a 2011 

el factor de impacto se calcula con el de ese año, ya que aún no existe información 

actualizada para 2012 por parte de la Web of Knowledge. 

3. Toda la información registrada en los grupos de investigación puede desvincularse de 

éste sin que desaparezca del conjunto global de producción del IMIB en el caso de que 

ese elemento también forme parte de la producción de otros grupos, áreas o líneas. 

4. En la parte de perfil investigador, podemos visualizar publicaciones, proyectos, etc, 

que no han sido registrados por nosotros, sino que han sido creados por otros 

miembros del IMIB, porque le identificaron como autor, investigador colaborador, etc. 
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Siempre podremos ver la información desde nuestro perfil, pero no podremos 

modificarla, sólo el creador de la información tiene permiso para modificarla, o en su 

defecto el grupo al que se vinculó. 

 

 

 

 

 


